
tC
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RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 0324.2024-UTEA-CU.

Abancay, 02 de febrero de 2024

VISTO:

El Oficio N' 185-2023-UTEA-SG de fecha 27 de diciembre de2023, el lnforme N" 678-2023-
UTEA-SG-GyT de fecha 26 de dic¡embre de 2023 y la solicitud presentada por el [/ag. URIEL
CARRION HERRERA, con Registro No 27033 de fecha '12 de diciembre de 2023, solicitando
reconocimiento de Grado Académico de Doc{or en Ciencias de la Salud y el acuerdo de Sesión
Elraord¡naria del Consejo Un¡versitario de fecha 0'l de febrero de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, de confom¡dad a lo d¡spuesto por el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académ¡co, adm¡n¡strat¡vo y
económico; concordante con el art. 8 de la Ley Un¡versitaria N" 30220 y el art. 1l del Estatuto
Univers¡tar¡o.

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Super¡or Universitaria, otorga la
licencia ¡nstitucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para oftecer el serv¡cio educalivo
super¡oÍ un¡versitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigencia de se¡s (06) años computados, a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, mediante Oficio N' 185-2023-UTEA-SG de ledra 27 de dic¡embre de 2023, el lnforme
N" 678-2023-UTEA-SG-GyÍ de fecha 26 de diciembre de 2023 y la solicitud presentada por el
Mag. URIEL CARRION HERRERA. con Reg¡stro No 27033 de fecha 12 de diciembre de 2023,
solic¡tando reconocimiento de Grado Académico de Doctor en C¡encias de la Salud. obtenido en
la Universidad Nac¡onal Hermilio Valdízán, para el efeclo, cumple con acompañar copia
certificada del Diploma N' UHV023017106, dado y firmado en fecha 30 de oclubre de 2023, a
Nombre de la Nac¡ón por Resoluc¡ón C.U. No 3292-2023-UNHEVAL de fucha 30 de octubre de
2023, confiere el Grado Académico, con la sustentación de la Tes¡s Titulada: "GESTION
ADMINISTRATIVA Y SATISFACCIÓN LABORAL EN PROFESIONALES DE SALUD DEL
HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DlAz DE LA VEGA, ABANCAY - 2022", D¡ploma que se
encuentra Registrado con el N" UHV023017106 de fecha 30 de oclubre de 2023, Código de
Libro: '1. Folio: 662, Registro N" 662 lnscrito en la Superintendencia Nacional de Educación
Superior Universitaria - SUNEDU, conforme la constancia emitida el l2 de dic¡embre de 2023;
el ¡nteresado ha cumplido con los requisitos previstos en la "D¡rectiva para reconocim¡snto por la
Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, de Grados Académicos de Maestro y de Doctor, exped¡do
por univers¡dades nac¡onales y extranjeras y otorgam¡ento de bonif¡cac¡ón por postgrado',
aprobada por Resolución Rectoral No 0279-2012-UTEA del 29 de febrero del 2012, y estando
conforme según el lnforme N' 678-2023-UTEA-SG-GyT de fecha 26 de d¡ciembre de 2023,
dando lugar a que la Autoridad Universitaria reconozca el grado académ¡co y felicitar por la
obtenc¡ón del referido Grado; estando a lo dispuesto por el artículo 133, del Estatuto y a la sesión
extraord¡naria del Consejo Universitario de fecha 01 de febrero de 2024;

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Reclor de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité Electoral Un¡versitario N'0038-2021-
UTEA-CEU & fecia 27 de agosto del año 2021, rat¡f¡cado mediante Resolución de Cons€io
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Univers¡tar¡o No 1040-2021 -UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02. el proveido N' 797-2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el Informe N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

3E RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER. el Grado Académico de Doctor en Ciencias de la
Sa|ud, con Ia Tesig Titulada: "GESTION ADMINISTRATIVA Y SATISFACCIÓN LABORAL EN
PROFESIONALES DE SALUD DEL HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DIAZ DE LA VEGA,
ABANCAY - 2022", del Mag. URIEL CARRION HERRERA de la Universidad Tecnológica de los
Andes.

ARTICULO SEGUNDO.- FELICITAR, al Mag. URIEL CARRION HERRERA, por haber
obtenido el Grado Académico citado en el anterior articulo.

ARTICULO TERCERO.- OTORGAR. al Mag. URIEL CARRION HERRERA, la bonificación
correspondiente al grado académico de Doctor, del sesenta (60%) por ciento del haber bás¡co,
de acuerdo al artículo 133 del Estaluto de la Un¡veBidad, bonific€ción que tendrá efecto a part¡r
del dia siguiente háb¡l al acuerdo del Consejo Univers¡tario (01 de febrero de 2024).

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presenle Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, coMUN¡oUESE Y ARcHívESE

rl0L0
r. Zenón H MEZAR

U de los Andes
DEL LLO

Secretaria General
Universidad Tecnológica de los Andes.


